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deberá específicamente señalar que las mismas proceden de la asignación del 0,7 por 100 del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
Artículo 3. Entidades y organizaciones solicitantes. 
1. Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas 
Bases las entidades que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector en los términos previstos 
en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer sector de Acción social, así como Cruz Roja Española y las 
entidades u organizaciones no gubernamentales que reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Estar legalmente constituidas y, cuando proceda, debidamente inscritas en el correspondiente registro 

administrativo dentro del plazo de presentación de las solicitudes de subvención. 
b) Carecer de fines de lucro. A estos efectos se considerarán también entidades sin fines de lucro aquellas 

que desarrollen actividades de carácter comercial, siempre que los beneficios resultantes de las mismas 
se inviertan en su totalidad en los fines sociales previstos en el artículo 3 del Real Decreto 195/1989, de 
17 de febrero, por el que se establecen los requisitos y procedimiento para solicitar ayudas para 
fines de interés social, derivadas de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

c) Tener fines institucionales adecuados, recogidos así en sus propios estatutos, para la realización de las 
actividades consideradas financiables en cada resolución de convocatoria. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 

e) Haber justificado, en su caso, suficientemente las ayudas económicas recibidas con anterioridad por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

f) Acreditar experiencia y especialización en la atención al colectivo/s al que se dirigen los programas. 
g) Desarrollar sus actividades de manera real y efectiva en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, 

contando con una sede social en la ciudad, con una antigüedad de tres años de antelación a la fecha de 
publicación de la convocatoria de subvenciones. 

h) Disponer la entidad, para la realización de los proyectos subvencionados a los que los sea de 
aplicación, de personal que no haya sido condenando por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, incluida la agresión y abuso sexual y corrupción de menores, así como 
por trata de seres humanos, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 
2. También podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las agrupaciones de 
organizaciones, sin personalidad jurídica, en los términos del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
Estas agrupaciones deberán indicar los compromisos asumidos por cada uno de sus miembros y el importe 
de la subvención a aplicar a cada uno de ellos. Asimismo, deberán nombrar un representante con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden a la agrupación. La 
agrupación no podrá disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos  
39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
3. No se entenderán incluidas dentro de la tipología de entidades y organizaciones no 
gubernamentales las entidades de derecho público, los partidos políticos, las universidades, las sociedades 
civiles, los colegios profesionales, las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación, las 
organizaciones empresariales y los sindicatos y otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza 
que los citados anteriormente. 
4. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente norma las 
entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contenidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Artículo 4. Cuantía subvención. 
Para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención, se tendrán en cuenta las 
características de las entidades solicitantes y de los programas presentados que sean relevantes a efectos 
de que la subvención cumpla adecuadamente su finalidad. 
 
En ningún caso se podrán financiar programas o proyectos de inversión, salvo en lo referido al equipamiento 
y obras de adaptación y rehabilitación así como la terminación de programas de inversión financiados en 
convocatorias anteriores. 
 
Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento. 
1. El órgano competente para la ordenación y la instrucción del procedimiento es la Consejería 
de Bienestar Social. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, corresponde al 
órgano instructor realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
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